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'F a r t e

ilifil8t@rld ds ia ieliemaeléi!
Meal decreto disponiendo que el domingo 12 

de Noviembre próxim o se proceda á ¡a 
elección parcia l de un Se7iador por la 
provincia de Quipúzcoa.— P ágina  241.

üf^Isterle di Sraola y  lustlofai
Meal orden nombrando á D. Francisco Sans  ̂

Pérez p a ra  el Registro de ia  P ropiedad  
d» L a  VecÜla. -P á g in a  24í.

Mffllsterls de ia Q^ l̂ieriiaDiósi:
Meal orden resolviendo las preguntas que 

se publican^ form uladas en oficio de ¡a 
Comisión m ixta  de Reaulam iento de Á v i
la  ̂ remitido á, este M íniPeHo por el de la  
Úuerra.—Páginas 241 y  242.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de«« 
más personas de la Augusta Real F a
milia,

W STEEIO SE LA

RSAL DSOBETO
Habiendo comunicado el Senado la va

cante de un Senador por la provincia de 
Guipúzcoa;

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8  de Febrero de 1877, reformado por 
#1 de 29 de Febrero de 1898,

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo 1 2  de Noviembre de 1916, 

$ 0  procederá á la elección parcial de un

Otra resolviendo el recurso interpuesto por 
. Nemesio Rozalén Sánchez^ mozo del a lis

tamiento de P m h la  de Almenara y  reem
plazo de 1913, cordra el acuerdo de la  
Comisión m ixta  de  Reclutamiento de 
Cuenca^ fecha 30 de M ayo último^ que le 
declafó 8úld(Mlo, denegando la  excepción 
del caso 1.  ̂ del articulo 89 de la ley de 
íiecliítamieiiio,—-Faginas 242 y  243.

áümkií^kmléñ
H a c ien d a ,”—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación general de P a
gos del Estado.— de los pueblos 
y  Adminisíracionea donde han cabido en 
merte los prem ios mayores del sorteo de 
la  Lotería Nacional verificado en el d ía  
de ayer.—Página 243.

Direcc'ón áz> la Deuda y Clases
P ao i' 1’ B.—Reüaiam icrdo ii'S pfxpoB y  en
trega iie Viílijí 24.a»

MdaGíón de las fm iuras de presentm ión al 
cobroj en el tim iú preferente.^ de créditos

de üliramar^ que han de satisfacerse por  
la Tesoreria de este CenirOo-^ Página 24L

AmEZMO -B o lsa .—O b se k v a to r so  0^ ^ -
TE#,L MeTEOBOLÓGIOO. — OPOSICIONES* 
S u b a st a s , — Abmimísteación P r o v in 
c ia l . — A d m inistració n  Mü n íc ip a l .—  
A n u n c io s  o pio iales del Banco de E spa
ña {Badajoz)^ Sociedad Hispano Franco- 
Oriental^ Compañía A rrendataria dé  las  
Salinas de Torrevieja y  Crédito de la 
Unión M inera. — S a n to r a l .  — 
TÁÜÜLOS,

AMKO 2 I b IOTOS,— Oü A B lO i
maon bb

G r ac ia  y  J u stic ia .— Títulos del Reino. —
Resoluciones adoptadas por este M inide- 
rio durante los meses de Julio^ Agosto y  

I Sepíiembre del año actual.
Dirección General d© Prisiones.—GoniF 

nuación del escalafón de ¡os funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones.

A f .i :co 8.^— T r ibu n a l  Sa la
DE LO C rim inal.—P¿%f) 3.

Senacior por la provincia de Guip-úzcoa, | gij^rde á ¥, I, muchos años» Madrid, 17 
Dado en Palacio á veintiuno de Octubre I Octubre de 1916.

de m il Rovecientos dieciséis.

üí Mitsi-jstTo ée tu Go!íemsici6ig.§ 
Joapín iu’z Jiménez,

ALFONSO.

H». t .atk m -0 f} IA m 41 pk B m  a
Xf.ñkijkA

S lA lj O B B llt 
lim o Sr.: Vista la instancia del Regis

trador de la Propiedad excedente de To
rrecilla de Cameros, de cuarta clase, don 
Francisco Sauz Pérez, presentada en 23 
del pasado mes, solicitando la vuelta al 
servicio activo por haber cumplido las 
condiciones bajo las cuales fué declarado 
en situación de excedencia,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 297 de 
la ley Hipotecaria y 427 de su Reglamen
to, se ha servido acceder á lo solicitado y 
nombrarle, sin consumir turno, para la 
vacante del Registro de la Propiedad de 
La Veciila, que es de la m ism a categoría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios

ALYÁRÁDO. 
Señor Director general de los Rr^glBtros 

y del Notariado.

B T E K ! G  E  U  « a M Kfiü

m iA L is  o m i m m
Vísta la Real orden comunicada por ©1 

Ministerio de la Guerra de fecha 28 de 
Enero último, trasladando para la reso
lución qu© proceda, con inclusión del ex
pediento, un oñcio dirigido al mismo por 
esa Comisión mixta, con motivo de no 
haberse presentado á reconocimiento 
ante el Tribunal Médico m ilitar do la Re
gión ©1 mozo Sixto Eivíriego Jiménez, 
del reemplazo da 1914 y cupo de Santa 
María del Berrocal, contra cuya exclu
sión total del servicio militar, acordada 
por dicha Corporación en 25 de Junio dei 
repetido año, reclamó Félix Moreno 
Martín;

Resultando que aparte de las conside
raciones que se formulan acerca dei men
cionado caso particular, aparece que con
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>i\otiYo de él esa Comisión mi:^ta intere
sé del Departamento de Guerra que pre
vio oí trám ite establecido ©n el arííou- 
lo 501 del Reglamento, so resuelva;

Á) En qué penr¿lidades incurren los 
mozos que no concurren ante el Tribunal 
Medico militarj sin Justificado moth'Oj 
cuando sean reclamados por los intera" 
sa;:¿os en el reemplazo.

B) Quién ha do hacer el reconoció 
mianto cuando acrediten los mozos la 
imposibilidad de comparecer y requisi
tos que han de cum plir para comprobar- 
iOj y si podrían ser los que sofíala el pá̂ * 
trafo  q u ’nto del artículo 213 del Regla
mento.

ü) Quién viene oblgado al pago de in'» 
demnlzaciones al Estado que devenguen 
ios Médicos militares, si so resuelvo qiio 
éstos han. de reconocer i  los mozos en ei 
pueblo de su residencia.

D) Qué trám ites han de emplearse 
para  la talla de los mozos cuando no se 
presenten al juicio de exenciones ó de 
revisiones ante las Oomlsiones mixtas 

, por encontrarse enfermos, píiesto que el 
artículo 213 del Roglamento no se refiere 
á los casos d© talla;

Resultando que interesado del Ministe- 
rio  de la Guerra ei cumplimiento de los 
artículos 387 de la Ley y 50Í de! Regla
mento, lo efectuó en Real orden comuni- 
eada de 25 de Marzo ültimo:

Oonsiderando qu^ ambos Departamen
tos m inisteriales han coincidido en el 
criterio que debe sustentarse en la reso- 
iucifjn de los casos sometidos á sanción 
legal, ya que en la Ley j  Reglamento no 
hay p.rec6 X3tos ciaros y terininantes que 
por definir aq’uéilos puedan ser apli“ 
eados,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver las anteriores preguntas, por el 
orden en que están forniuiadas, como 
dgue:

J)  Tonióndo en cuenta lo prevenido 
en los artículos 137 d© la Ley y 229 del 
Eeglamento, las Comisiones mixtas de
berán revocar el fallo de excluido que 
hayan dictado y declarar soldado al mozo 
cuando ésta 5 la persona de su familia 
que produzca la excepción no se presen
ten sin justiñcado motivo á reconoci
miento ante el Tribunal MódicO'militar 
de la Región.

B) En analogía con lo prevenido en
párrafo quinto del artículo 218 del Re

glamento tantas veces citado, ei Tribunal 
Médico de la Región, en vista del certifi
cado expedido por el Médico titular, si 
entiende que en él existen datos suficien
tes para  em itir su opinión, ó en otro caso 
nombrando una Comisión de los faculta
tivos del Hospital Militar que pasen al 
pueblo donde resida el mozo para que lo 
reconozcan, y el certificado que expidan 
servirá para que resuelva el indicado 
Tribunal, con audiencia de aquéllos si lo 
estima preciso.

O) Las indemnizaciones de ios Médi

cos militares que intervengan 4 n eí re- 
Cóñocimiento de los interesados, serán 

, abonadas por éstos, si no fueran notoria- 
r mente pobres, pues ©n este caso las abo- 

.narán los Ayuntamientos, en analogía 
con el párrafo sexto del citado artícu
lo 2 iT

f B) SI 1.a ^híormodad que padezca el 
í mozo le imposibilita para trasladarse á 

la capital, con objeto de ser tallado, es 
lógico que esa migma enfermedad que le 

I obliga á permanecer en cama, le impida 
¡ que sea tallado, por lo que si en ©1 plazo 
J que se 1© conceda no se presenta ante la 
; Oo.tiqiglóii mixta, ésta 1© dará la clasifica- 
■; clon que le corre,s]>0 B,da.
; Es asimismo la voluntad de S. M. que 

la preseuite disposición se apilou© con 
carácter general-en los casos qiio s© pre*

. Benten de noeto, y declarar soldado al 
; mozo Sixto Eeviríego Jiménez, que moti- 
’ vó la consulta d© esa Comisión mixta, 

por amoldarse tal resolución al criterio 
sustentado en ©1 antedicho extremo A) d© 
la presente disposició,o. 

i í)e Real crcieii lo digo i  Y. I. para su 
: conociniieíito y demás efectos que proce- 
? (.háii Dios giiaide á Y« L nrochop años. 
 ̂ 16 de Octubre de 1916.

i  m jm  JIM.ENEÍÍÍ.
¡ Seiior Presidente do la Coro,isión mixta 
i de Redilta?niiento de ÁYÍ,fa.

Yisto el recurso interpuesto por Nome- 
sio Eozaión Sánchez, mozo del alista
miento de Puebla de Almenara y reem
plazo de Í9Í3, contra el acuerdo d© esa 
C'oriilsión m ixta de Redatam iento fecha 
89 de Mayo último, que le declaró solda
do, denegando la ev.cepoióa do! caso Í A 
del artículo 89 de la le j  de Reclutamien
to, alegada como hijo único en sentido 
legal de padre pobre ó-impedido á quien 
mantiene:

Resultando que dicho acuerdo se funda 
en que ©1 alegante tiene im  hermano que 
cumplía diecinuev© años el día 3 de J u 
nio del com ente, y que ©I reclamante 
consigna en apoyo de su pretensión que 
se le debe exceptuar en últim a revisión, 
como en los años precedentes, toda vez 
que el fallo de que se tra ta  es anterior al 
cumplimiento de la mencionada edad: 

Resultando que esa Comisión mixta 
invoca en su informe el artículo 90 dei 
Reglamento, según el cual las edades de 
ios hermanos s© tendrán como cumplidas 
ei día en que tenga lugar la revisión, 
aun cuando las cumplan después, siem
pre que sea dentro del alio natural:

. CoiAsiderando que la aplicación estric
ta del articulo 90 indicado, si bien apare
ce justa en el año del alistamiento y en 
ios correspondientes á las dos revisiones 
inmediatas á él, existen sobrados moti
vos de equidad para decla.rar que es im 
procedente en el año de M tercera revi- 3
sión, puesto que claslñoado ©I mozo por i

última vez en ia época que la Ley señaít 
al efecto, no hay razón alguna para que
por hechos posteriores, por muy previs-

 ̂ tos que saaiq pierda el misino su excep- 
Clon:

' Gonsideraiido que en arm-Oíiía con m ié  
I i-TÍtlido, qiie 6 S el sustentado en la Éeal 
 ̂ orden de 27 de Pobrero de 1911 (G a c e ta  
I número 61), el ar tí culo 80 del Reglamen- 
j to, rolacionado con el caso BA del 89 de 
i la Ley, al prevenir que se có.íidd6 r6  

i ducada la excepción cuando antes del 81 
J de Diciembre del año de la prim era cía- 
I siilcación 6  en los de revíBÍoxiea. suoesi- 
I vas, quedara extinguida la coíidena del 
I padi’0  del mozo, hace la expresa salvedad 

de que en la últim a revisión deberá clasi
ficarse definitivamente, según las circuns- 
tandas que concurran ai veriñcaiia: 

Gonsiderando que una vez efectuada ift 
repetida últim a revisión ningún hecho 
p.roducido por fuerza mayor y aun de ca
rácter voluntario, que se origine después 
de ©lia, liimca tiene alcance, en realidad, 
para destruir oi derecho á la excepción, 
siendo ©vidente que ni ei íaliecimiento 
del causante sería motivo para declarar 
soldado al mozo con la obligación de in 
corporarse á filas, una vez revisado defi
nitivamente, por lo que el cum plimiento 
do la ©dad do un hermano que tenga lu 
gar, aunque dentro del año, después dei 
día de la tercera revisión, tampoco debe 
ocas'iíonar el susodicho efecto: 

Considerando que ©i párrafo segundo 
del artícuio 90 del Reglamento determ i
na que en las revisiones d© años sucesi
vos so apreciarán las excepciones que so
brevengan por el estado que tuvieren el 
día 1 de Marzo del año en que se haga 
la últinia clasiñcaeióa, y que, por consi
guiente, fe! en estos casos no se han do 
tener en cuento. las edades do ios herm a
nos que se cumplan después de dicha fe
cha, igual criterio debe adoptarse respec
to de las excepciones alegadas en período 
normrd,

S. M. el R e y  (q. D. g.), previa conformi
dad del Ministerio de 1a Guerra, cuya 
opinión ha sido requerida con sujeción 
á los artículos 337 de la Ley y 501 del Re
glamento de Reclutamiento, se ha servi
do disponer, con carácter general, que ©1 

apartado prim ero dei párrafo segundo 
del artículo 90 del mencionado Regla
mento, según el cual las edades áe lo» 
hermanos se tendrán por cumplidas el 
día que se alegue ia excepción ó tenga 
lugar la revisión, si so han do cumplir 
dentro del año natural, so aplique lite
ralm ente en el año de la pri.mera clasifi
cación y en las dos revisiones anuales si
guientes, pero en la rovisión dei año últi
mo sólo sean tenidas en cuen.ta en ©1 caso 
de estar cumplidas el día 1,  ̂do Marzo, y 
quQ se dé ©fectos retroactivos á esta acla
ración para los individuos declarados 
soldados on últim a revisión clarante ©1 

año corriente por ia causa expresada; es
tim ar el recurso de Kemesio Eozalen
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Sánchez, dejar sin efecto el acuerdo ape
lado y prevenir que esa Oomisíón mixta, 
reputando al excepclonante iiljo único en 
santido legal, previo reconociiniento del 
causante, falle la excepción propuesta 
como corresponda en justicia.

Da Etiai orden lo digo á S, para

m  conocimiento j  demás efectos, con de
volución dol expediente. Dios guarde á 
V. S, muchos aíios. Madrid, 19 da Octu
bre de 1916,

liVJZ  JIMENEZ. 
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Eoclutamiento de Cuenca.

u & á i m h m r n  m m

KÚMEROB

19.002 
S2 487 
2 583 

íu i m  
1L895
15.5 9 
li.186  
10. 119 
1S.618
9 531

19.6.5

FBEMIOS EX̂  PESETAS

150^000 
70 000 
30 000
2.500
2.500
2.500
2.500 
2 5üO 
2-500
2.500
2.500

POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SBRIE-B

Madrid.—Badalona.
Pamplona.—Jaén.
MAdrid.—Algeciras.
Cartagena.—Almerí a. 
Málaga.--Melilla.
Madrid.— Bladrid.
Madrid.—Alicante.
Linares.—Saniúcar la Mayor. 
C orulla—Madrid y Coruña. 
Sevilla.—Zaragoza.
Pamplona.—Madrid.

Madrid, 21 de Ootubra da 1916.

En el sorteo celebrado noy coa arreglo 
al artículo 57 de la Iiisírucción general 
de Loterías do 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar ios c íd c o p r e m ie s  de 125 pese
tas cada uno asignados á las donctelias 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia preYÍnciai de Madrid, lian 
resultado agraciadas, las siguientes: 

Sabina Beato Jiménez, Manuela Madri- 
dano Madrid, María Gómez Repiia, Mer
cedes Díaz Rubio, del Asilo do Mues
tra  Señora de las Mercedes, y Matea Igle
sias Ramos, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimieiito 
del público y demás efectos.

Madrid, 2 Í de Octubre de 1916.~-“Por 
orden, A. Ruiz de Tejada.

FROBFECTO DE PREMIOS 
p a ra  bI sorteo que se ha de celebrar 

m  M adrid  el d ía  2 de Noviembre, de í9 i6 .
J i a  de constar de tres series de S2 .0 0 Í  

billetes cada una, al. precio de 80 pesetas 
el billete, divididos en- décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 663,936 pesetas 
en 1.559 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:
rUEMIOS

t . . . . .  d© ,
 ̂ . . . . .  de ,

I . . . . .  de ,
1 2  ........d© L 500..,,.

IMO de SOI}.,....
99 aproxiinaeiottes da

' 300 pesetas cada 
una, para ios 9 9  

. Ijümeros restantes 
da la eentena del
premio primero,,

fssetáb

100.000
60.000
20.000
18.000

402.000

29^700

m  Id. de 300 id. id., 
para ios' 99 núm e
ros restantes d© la 
co.uteB.a del pro- 
rulo segundo.. . . .  ' 29.700

2  aproximaciones de 
1 .0 0 0  pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al de-I 
premio prim ero. 2.G0C

2 Idem de 750 Id, Id, 
para los dol pre
mio segundo. . . .  1.500

2 ídem de 518 Id, íá., 
para los del pr©- 

, mío te rc e ro ,, ', . .  1.036

663.936

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro praniio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
preriiios j)riiu 0 ro, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1 , su 
anterior es ©1 número 82.CfOO, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproxlmacio- 
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que. 
si el premio primero, correspondo, poi 
©jeiTiplo, al núm ero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el í al 24 y 
desda oí 26 ai. ÍOO, y en igual forma las 
aproximaciones dal premio.segundo.

 ̂El sorteo se efectuará en ai local des- 
tinado ai efocto, con las soienmidadeis

iINíSTERIO DE HACIENDA

p ir a e « lé a  ú&l jpsllílie® y  © r á e ^ s s íé »  eeneríú .
« «  W m s m  í le l

Lo t e r ía  n a c io n a l
Noi» df> los námsros y  pohtaoionee á los que han correspondido lo i l i  prem ios mapore» 

de los 1. 049 que comprende- cada una de las dos series de bü ldes del sorteo celebrado
m  esíB din.

prescritas por la Instrucción del Eam #
t  en la propia for.ma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinc© 
premios de 125 pesetas edtre las done©’ 
lias acogidas en los Establocimientos de- 
Beneñcencia Provincial de ivl^drid,^ y 
uno de 625 entre las iiuérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campañá que 
tuYÍ eren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los <3oncm* 
rrenteB interesados en el .sorteo tienesa 
doreclio, con la veíiia del Presidente, á  
hacer observaciones so'bre dudas qu© 
lengan respecto á las operaciones d© los 
sorieps. Al día siguiente de efectuados 

se .expondrá, el resultado al púbiico 
por medio ud bstat? impresas, únicos do 
km en tos pura acreditar los
números preniMdos.

Los premios ra en las Admí-'
nlstraclosies donde hñfnn. sido expendi*» 
dos los billetes respectivoig ooi?- presoi^*» 
tadón Y e.?iir0 íCR de los mismos..

Madrid, 27 JiHíÍo de de 1916.. pd Di- 
ceetor Ed.uastdo .Bódenaí?

^M reeiriém á e  íM
j  € l m m

f j t a  Direadón General hu dispuesta 
que por la Tesorería da ia misma, esta
blecida en la calle da Atocha, número 
ñB lleven á efecto on la próxim a semana^ 
y durante las horE.s para ello designadaSg 
los pagos y entrega de  valores qaa I. cioe*
tmuECídn S6  expresan;

maa 23, 25, 26, 27 y 28 de Octubre,
F tgo  de eréditos de Dll-ranifer recodo- 

i5Ídos por los Mínísterio.s de (.tner-Tí̂  y 
Marina V 0 ^ta Dirección ‘ó-irtura^
corrientes d© Bietálioo, hasta al irám ero
95J00.

Idem d© ídem id, en ©íeelos, h m ié  el 
número 96.01)0.

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto da 
28 de 'Octubre de 1915, que se consignan 
en la siguiente relación.”

Entrega de liojas cié m\KmeB de 
coiTespondientei á títulos áe M ileinla 
amortizable al 5 por 1 0 0 , hasta el núm e
ro 8.905c

Idem  de títulos de U  Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior, emisión do SO da 
Didembre de 1908, por canjo de otros da 

'•'igual raiiía, ©misión de SI de ú'aHo ÚM 
1900, basta el número 27.239.

Fago de carpetas da eonvers.lén de tí- 
lulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real deeroto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
do Marzo de :i.úí5, hasta el número  33.887,

Idem de tifulos tía la Deuda ex-i©rio¡f 
presentados para la agT-egacion, d© sns 
respectivas lio jas de c-uponos, con arre
glo á la Real orden 18 de Agosto d© 
1898, hasta el núm.ero 82045.

Idem de resid'iios procedentes d© las 
deudas coio.íilv«ieB j  Eiiioruzaaie ai 4 por 
ÍOO, con arreglo á la ley de 27 de-Méa^zo 
de 19í>0, liB.rímú fiúruoro2 A6 Í.

If-SoG lio Y.-rtvoj'bion (ie residuos de la 
w; 4 |i>(. <xmU. el .üü-

ÍUU'-O líV,;,:ú5
Idem d© carpatas provislonalos de ia

Deuda ai 5 por ÍÜO amoríizable preseii- 
t.ados p.íi.ra su canje por m s  títulos doñ- 
riívoB, con arragio á la Re^l orden do 14 
do Ootuhi'-o íié 190U hiuúñ el número 
ÍL140.

de üivdúñ del I  por tOO mte- 
rGí''; .''•-íd-cjóo, de 1900,
Q'ixvÁ do Igual iciita do Ihí4 da
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Í888,1898 y Í899, facturas presentadas y
©orrientes, hasta el número 13,794,

Ídem de carpetas proyisionales repr©-
gontatÍ¥as^de títulos de la Deuda al 4  por 

oiortl^able, par,a su can|© por ñm  
|í t  Iv. tísíimtiVds de íá iñiiiñá riñta» 
Lü u i irl número 1,492,

tí?o de ílilÍpB de la Deuda al 4 por 1 0 0  
interior, emisión de Sí de Julio de 1900, 
por conversión d© otros d© igual rauta, 
con arreglo a la Kea^ o le 14 de 
tubr© de iSO.”̂ ? 4^ r n- 8 ;^8 f

Éeembolñb x obráá pábll-
éás f  carrete  ̂  ̂ 55  ínilloBe^.

de reales,^ facturas presentadas j  corriali'' 
lee.

Pago de intereses de inscripciones d©l 
semestre d© Julio de 1888 j  anteriores, 
no ÍBcursos en prescripción, 

láóííi de iúteroses de carpetas de toda 
clase de deudas del Beínestra de Julio  d@ 
1883 y anteriores á Julio d© 1874, reem
bolso de títulos del 2  por 1 0 0  amortiza-" 
dos en todos los sorteos, fecturae presen •' 
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

iá tre g a  de títulos dpi 4 por íCXI inle- 
rfor, basta el nújueró Í,492,

L m  facturas e:iistentes ©a Caja, pof
conversión de! 8  y 4 por KM) in terior f  
anterior, no incursos ©n prescripción.

•Entrega da valores depositados en a rc i 
de tres llaves procedentes d© aonvarsío- 
nes, creaciones, renovaciones y canje.

Mota. —• Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar las 
fes da vida de los poderdantes enel Nego
ciado de Asuntos d© Ultramar d© este 
Centro en ia forma que previene la Eea! 
orden d© Í1 de Abril de 1918,

Madrid, 21 de Octubre do Í916,®«ll Df- 
w m to r  Ms..bu«í1 Dfag.

BEL AGIÓ l i  de las facturas de presentación al cobro de créditos de U ltram ar en el turno preferente creado por el E m í decreto 
de 28 de Octubre último^ que han de satisfacerse por ¡a Tesorería de este Centro,

NÚMi

la
©irección

Só9 
980 
987 

1 298 
1 299 
1 300 
1 301 
1 307 
1-308 
1.809 
B.52Í 
8 762
3.763
3 .764 
3 767 
3.816 
I  854 
3.858 
3 874
3 997
4.206
4.207
4.208
4 209 
4.210 
4.2Í1 
4_2l2- 
4 213 
4 214
4.215
4.216 
4 219 
4.220 
4 222 

■4 223 
4.224 
4 2:í5 
4 226 
4 227 
4 228 
4.229 
4.280
4.232
4.233
4.234 
4 285 
4 286 
4 237 
4 238 
4 239 
4 240 
^ . 2-46

247
248 

-249 
,250 
251

4.253
4.254 
4 255 
4 .256

il S R 0 RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS NÚMERO

1 Da la
lalegaeiói) PROYINOIA PUEBLO De !a 

Direccióis.
De la 

Delegación.

154 S in tander......... Santander. 4.257 117
4 . Jaén, ............. Jaén. 4 258 119

13 ídem ................. Idem. 4-259 120
173 Santander........ Santoña. 4,260 121
175 Idem ........... Idem. 4.282 375
176 Idem ................. Idem. 4.263 77
177 íd em .. . . . . . . . . ídem. 4.264 119
178 íd e m .. s. . . . . .  .. Ideríi. 4.265 86
179 ídem, Idem. 4.266 200
181 ídem*. . . . .  — l'dern. 4.267 201
70 Alava. vLtoria. 4,268 202

185 Valencia... . . . . Ontenient®. 4 269 203
186 íd em ------ ------ Idem. 4.271 197
187 Idem . . . . . . . . . . Idem. 4.272 199
190 Idem . . . . . .  — Idem. 4.274 35
69 Burgos . . . . . . . Burgos. 4,275 89
24 Tarragona,. . . . Reus. 4.276 19
29 ídem.. ---------. • Idem. 4.277 1
46 Id e m ,................ Tivlsa. 4.278 54

208 Huesca . . . .  . . . Hiieso.a. 4.279 55
136 Zaragoza. ------ Sádaba. 4.281 102
137 íd e m .. . . . . . . . Zaragoza. 4-282 876
139 Idem . . . . . . . . . . ídem. 4.284 578
140 .icíeni. . . . . . . . . . . Ateoa
141 ídeiíLo VTlíarroya de la Sierra. 4,285 579
142 Idem . . . . . . . . . . Retas con. 4.286 ■ £80
143 Idem . . . . . ---- - Usod. 4 287 581
144 Idem . c. . . . . .  0 . Zaragoza, 4 288 95
145 Idem . . . .  . , . , , Idem. 4.289 98
146 Idem. ............... Sos. 4-290 97
147 Idem .» . . . . . . . . Zaragoza. 4.291 123
150 Idem , ................ ídem. 4-292 124
151 ídem . Idem. 4 293 125
lc>3 Idem ......... Yalpalmas, 4 294 126
154 Idom. Belchito. 4.295 127
155 Idem............ . Idem. j 4 296 128
150 Idem ............. Zaragoza. i 4 297 180
157 Id e m ................ Idem. 4,298 131
158 Idem Idem. 4,299 132
159 Idem ........... Idem. 4 300 133
80 Burgos ........... Vallo de Tobalina. 4/aoi 135
19 La Coruña........ La Coruña. 4,802 136

209 Valencia. Barig. 4.803 137
210 ídem  -................ Maiiises. 4 804 138
211 Id e m .............. - Beidfairó de los Valles. 4 305 139
2i2 Ide.ni.. . . . . . . . . Benaguacii. 4 306 140
213 Idem. Barig. 4 307 141
2i4 Idem . . .  0 . . . . .  - Valencia. 4,308 142
215 Idem ____ ____ - Idem. 4 309 1 47
216 Idem.......... 0 . . . ^tedaví. 4 311 64
118 Sesdila............... Ecija. 4.312 67
28 Segovia............. Segovia. 4 313 6 8
08 Lugo............... Láiicara. 4.314 69

139 N avarra.......... Meiidavía. 4 315 70
140 ídem. Echauri. 4.316 71
141 Idem ................. Tiebas. 4.317 165
143 Idem ................. Fuente la Reina. 4.318 166
145 Idem ................. Olazagutia. 4,321 169
114 AViQ/áiTíQ............ Guardamar. 4 322 170
115 Idem ................. Creviileiite. 4.323 171
116 i Idem - , . Elche.

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

Alicante . . . ,
íd e m .. . . . . . .
Ideíli. 0 0 c , . .
Idem  .
Barcelona....
Id e m .  ........
Idem .............
Idem    .
Idem  .
H uelva.. . . . .
Id e m .. ........
Idenl.   ........
Idem .............
Idem .............
Guadalajara.
Gerona..........
Idem ». . . . . . . .
H uesea. ®. . . .

Idem ..
Id e m .. . . . . . .
Idem. -  ........
Barcelona... = 
Id e m . ........

Id e m ,............
Idem . . . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Lugo. . . . . . . .
Ideia.
Idem- . . . ----
L eó n .  ........
I d e m . . . . . . . .
Idem   .
ídem  -   ........
ídem .............
I d e m . . . . . . . .
Id n i . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Badajoz........
Id e m . ..........
I d e m . . . . . . . .
Idem..............
Idem..............
Idem .............
I d e m . . . . . . . .
Idem  .
Idem.
I dem. . . . . . . .
Ciudad B.eal.
Id em , .
Id e m .  .......
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Id e m ............
Córdoba........
Idem .............
Idem ............
Id em ............
ídem  .

Jalón.
Alicante.
Idem,
Elche.
Barcelona.
San Feliú. de Llobregfet, 
Barcelona.
Sarriá.
C artaya.
Santa Bárbara.
Bollullos del Condad#. 
Moguer.
Villarasa.
Almonte.
Guadalajara,
Olot.
Gerona.
Blecua.
San garrón.
Almudévar.
San Esteban de Litera. 
Barcelona.
Saeta Perpetua de Mogu- 

da. 
ídem .
Barcelona.
Manresa,
Sarria.
Abadíri.
Becerreá.
Fonferrada.
Lucillo.
Viilamontán.
Alija de los Melón®i. 
Idem.
Pola de Gordón.
Fresnedo.
Idem.
Segura de León.
San Vicente de Alcántara.
Badajoz.
ídem.
ídem.
Jerez de los Caballeros.
Peñalsordo,
AceuchaL 
MontijOc 
AceuchaL 
P icón .
Ciudad Real.
Anchums,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Benamejí.
Idem.
Córdoba.
Idem,
Idem.

Madrid, 20 de Octubre de 1916.=E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.
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